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Reglamento Selecciones Provinciales, Fiestas Regionales 2004, y XX Fiesta Nacional del Teatro 2005.

El Instituto Nacional del Teatro, con motivo de la realización de la XX Fiesta Nacional del Teatro, convoca a elencos de las siguientes disciplinas teatrales: Teatro, Títeres, Mimo, Teatro Callejero, Teatro Danza y Teatro para Niños, a participar de las Selecciones Provinciales y Fiestas Regionales, donde se elegirá a los elencos participantes de dicha Fiesta Nacional, y que se regirán de acuerdo a la siguiente Reglamentación.

Título I : De la organización de la FIESTA NACIONAL DEL TEATRO

Artículo 1°: El Instituto Nacional del Teatro conjuntamente con el Organismo Gubernamental de Cultura Provincial sede de la XX FIESTA NACIONAL DEL TEATRO, conformarán una Comisión Organizadora del mencionado evento. 

Artículo  2°:  Esa Comisión Organizadora de la XX FIESTA NACIONAL DEL TEATRO será la autoridad máxima de tal evento y tendrá la exclusividad de todas las decisiones y resoluciones que se tomen al efecto, siendo las mismas de carácter irrevocable. Deberá plantearse ante ella cualquier cuestión suscitada con motivo de la aplicación del Título I del presente Reglamento.

Artículo 3°: La realización de la XX FIESTA NACIONAL DEL TEATRO será en el mes de marzo de 2005.

Artículo 4°: Los distintos espectáculos que participen en la XX FIESTA NACIONAL DEL TEATRO, serán seleccionados de acuerdo a lo estipulado en el Título II del presente reglamento, y deberán cumplimentar la cantidad de funciones en las fechas, horarios y lugares oportunamente fijados por la Comisión Organizadora. Cualquier incumplimiento a este respecto dará derecho a la Comisión Organizadora a suspender todo o parte del pago que consta en el artículo siguiente.

Artículo 5°: La XX FIESTA NACIONAL DEL TEATRO no tendrá carácter competitivo. Cada uno de los elencos que se presente en la misma percibirán un cachet por función de acuerdo a la cantidad de integrantes:

· Elencos conformados entre uno (1) a cuatro (4) integrantes: PESOS QUINIENTOS ($500.-),

· Elencos conformados entre cinco (5) y ocho (8) integrantes: PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($750.-),

· Elencos conformados por nueve (9) o más integrantes: PESOS UN MIL ($1.000.-)  

La cantidad de integrantes que se tomará en cuenta para determinar el cachet, será la misma cantidad a la que se le cubre los gastos de alojamiento y comida. Para poder percibir este cachet los elencos deberán presentar ante el Instituto Nacional del Teatro, la documentación de norma que certifique la percepción del pago (factura o recibo del grupo). 

Artículo 6°: Aquellos espectáculos, que por cualquier razón, incluida la decisión de la Comisión Organizadora de XX Fiesta Nacional del Teatro, no puedan ser presenciados en la XX FIESTA NACIONAL DEL TEATRO, por al menos doscientas (200) personas, deberán realizar una función más, o en su defecto las que sean necesarias para que la presencien al menos 200 espectadores en total, sin percibir cachet por ésta o éstas, en los días, horarios y lugares que la Comisión Organizadora determine.

Artículo 7°: Los elencos participantes tendrán cubiertos los gastos de alojamiento y comida durante todos los días en que se desarrolle el evento, según se determina en el artículo 43º del presente reglamento. Cada uno de los elencos participantes deberá confirmar por escrito ante el Instituto Nacional del Teatro con treinta (30) días de antelación al comienzo de la XX FIESTA NACIONAL DEL TEATRO, la cantidad de integrantes y la cantidad de días que permanecerá cada uno de ellos. Si el incumplimiento de lo confirmado, implica un gasto innecesario para la Comisión Organizadora, este gasto se descontará del pago del cachet.

Artículo 8°:  La Comisión Organizadora definirá la distribución de los gastos que demande la organización de la Fiesta Nacional de Teatro entre los organismos que la constituyen (Instituto Nacional del Teatro y Organismo Provincial de Cultura de la Provincia Sede del evento – art. 1º del presente Reglamento), de la manera en que lo detalla el Anexo 1 del presente Reglamento. Los Organismos Gubernamentales de Cultura de la Provincias participantes a través del o de los elencos seleccionados cubrirán los gastos de traslado de dichos elencos, y sus respectivas escenografías, a la Sede de la Fiesta Nacional. Cualquier gasto o erogación por cualquier concepto no contemplado en este reglamento o dicho Anexo 1, correrá por cuenta y orden de quien lo realice.

Título II:  De la Selección de Espectáculos para La Fiesta Nacional: FIESTA REGIONAL DEL TEATRO
Artículo 9°: Cada una de las Regiones Argentinas, a través de sus Representantes Provinciales de Teatro y el Organismo Gubernamental de Cultura sede de la Fiesta Regional, conformarán una Comisión Organizadora responsable de implementar la selección de los elencos que participarán en la XX Fiesta Nacional del Teatro.

Artículo 10°: Esa Comisión Organizadora de las Fiestas Regionales de Teatro será la autoridad máxima de tales eventos y tendrá la exclusividad de todas las decisiones y resoluciones que se tomen al efecto, siendo las mismas de carácter irrevocable. Deberá plantearse ante ella cualquier cuestión suscitada con motivo de la aplicación del Título II del presente Reglamento.

Artículo 11°: Los procesos de selección en todas las instancias que cada Región establezca, se realizarán antes del 31 de enero de 2005.

Artículo 12°: Los distintos espectáculos que participen en las Fiestas Regionales de Teatro serán seleccionados de acuerdo a lo estipulado en el Título III del presente reglamento, y se desarrollarán en las fechas, horarios y lugares oportunamente fijados por la Comisión Organizadora.

Artículo 13°: Los elencos participantes tendrán cubiertos los gastos de alojamiento y comida durante los días del evento que la Comisión Organizadora oportunamente fije, y según se determina en el artículo 43º del presente reglamento.

Artículo 14°: Cada Comisión Organizadora comunicará al Instituto Nacional del Teatro los días precisos en que se desarrollará el evento con una antelación de treinta (30) días al inicio de la Fiesta Regional.

Artículo 15°: El Acta con las conclusiones del jurado deberá ser enviada al Instituto Nacional del Teatro 48 hs. después de finalizada la Fiesta Regional. El Acta deberá estar refrendada por todos los Miembros del Jurado, por el Representante Regional del Instituto Nacional del Teatro  y por el Representante Provincial del Instituto Nacional de Teatro de la Provincia sede de la Fiesta Regional.

Artículo 16°: Dentro de los tres (3) días hábiles de finalizada la Selección Regional, la Comisión Organizadora de esta selección, hará llegar a la Comisión Organizadora de la XX Fiesta Nacional del Teatro y al Instituto Nacional del Teatro, una carpeta con los datos de inscripción de los elencos que hayan resultado ganadores.

Artículo 17°: Cualquier aspecto no contemplado en este Título II del presente Reglamento, así como cualquier duda de interpretación, o cualquier impugnación a algún proceso de la selección Regional, deberá ser dado a conocer remitiendo los fundamentos al Instituto Nacional del Teatro dentro de los tres (3) días hábiles de finalizada la Fiesta Regional, y será resuelto en forma inapelable por su Consejo de Dirección.

Artículo 18°:  La Comisión Organizadora definirá la distribución de los gastos que demande la organización de la Fiesta Regional de Teatro entre los organismos que la constituyen (Instituto Nacional del Teatro y Organismo Provincial de Cultura de la Provincia Sede del evento – art. 9º del presente Reglamento), de la manera en que lo detalla el Anexo 2 del presente Reglamento. Los Organismos Gubernamentales de Cultura de la Provincias participantes a través del o de los elencos seleccionados cubrirán los gastos de traslado de los elencos seleccionados, y sus respectivas escenografías, a la Sede de la Fiesta Regional. Cualquier gasto o erogación por cualquier concepto no contemplado en este reglamento o dicho Anexo 2 , correrá por cuenta y orden de quien lo realice.

Artículo 19°: La Selección estará a cargo de un Jurado integrado por tres (3) miembros del Jurado Regional Calificador de Proyectos del Instituto Nacional del Teatro, de la región respectiva.

Artículo 20°: El Jurado confeccionará una grilla de orden de mérito donde se ubicarán a todos los espectáculos que éste haya presenciado. Serán considerados ganadores regionales los cuatro (4) primeros (no pudiendo ser más de tres por provincia) y los mejores ubicados, uno (1) por provincia, de aquellas que no tengan espectáculos en los cuatro primeros lugares. En este último caso el espectáculo deberá recibir una Asistencia Técnica indicada por el Jurado respectivo cuyo costo estará a cargo del Instituto Nacional del Teatro. El cumplimiento de dicha actividad será requisito indispensable para que el espectáculo pueda asistir a la Fiesta Nacional del Teatro.

Artículo 21°: Aquellas Provincias que estén representadas en la XX FIESTA NACIONAL DEL TEATRO por sólo un (1) elenco, si éste por razones de fuerza mayor no pudiera estar presente, será reemplazado por quien le siga en orden de mérito de la provincia. 

Artículo 22°: En el Acta del Jurado deberá constar el nombre de todos los espectáculos inscriptos y deberá entregarse un juego a cada uno de los elencos participantes.

Título III:  De la Selección de Espectáculos para la Fiesta Regional: FIESTA PROVINCIAL DEL TEATRO
Artículo 23°: Cada una de las Provincias Argentinas y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de los Representantes Provinciales del Instituto Nacional del Teatro y los Organismos Gubernamentales de Cultura Provincial, conformarán una Comisión Organizadora responsable de implementar la selección de los elencos que participarán en la Fiesta Regional de Teatro.

Artículo 24°: Esa Comisión Organizadora de las Selecciones Provinciales de Teatro será la autoridad máxima de tales eventos y tendrá la exclusividad de todas las decisiones y resoluciones que se tomen al efecto, siendo las mismas de carácter irrevocable. Deberá plantearse ante ella cualquier cuestión suscitada con motivo de la aplicación del Título III del presente Reglamento.

Artículo 25°: Los procesos de selección en todas las instancias que cada Provincia establezca, se realizarán entre el 15 DE AGOSTO y el 15 DE DICIEMBRE DE 2004.

Artículo 26°: Los distintos espectáculos que participen en las Selecciones Provinciales de Teatro se desarrollarán en las fechas, horarios y lugares oportunamente fijados por la Comisión Organizadora.

Artículo 27°: Cada Comisión Organizadora Provincial comunicará al Instituto Nacional del Teatro los días precisos en que se desarrollará(n) el/los evento(s) con una antelación mínima de treinta (30) días a su inicio.

Artículo 28°: La Comisión Organizadora determinará lugar, modalidades y fecha de las inscripciones.

Artículo 29°: El Acta con las conclusiones del jurado deberá ser enviada al Instituto Nacional del Teatro 48 hs. después de finalizada la Selección Provincial. El Acta deberá estar refrendada por todos los Miembros del Jurado y por el Representante Provincial del Instituto Nacional del Teatro.

Artículo 30°: Dentro de los tres (3) días hábiles de finalizada la Selección Provincial, la Comisión Organizadora hará llegar a la Comisión Organizadora de la Fiesta Regional de Teatro correspondiente las tres (3) carpetas con los datos de inscripción de cada uno de los elencos que hayan resultado ganadores.

Artículo 31°: Cualquier aspecto no contemplado en este Título III del presente Reglamento, así como cualquier duda de interpretación, o cualquier impugnación a algún proceso de la selección provincial, deberá ser dado a conocer remitiendo los fundamentos al Instituto Nacional del Teatro dentro de los tres (3) días hábiles de finalizada la Selección Provincial, y será resuelto en forma inapelable por su Consejo de Dirección.

Artículo 32°:  La Comisión Organizadora definirá la distribución de los gastos que demande la organización de la Selección Provincial de Teatro entre los organismos que la constituyen (Instituto Nacional del Teatro y Organismo Provincial de Cultura de la Provincia Sede del evento – art. 23º del presente Reglamento), de la manera en que lo detalla el Anexo 3 del presente Reglamento. El Organismo Gubernamental de Cultura de la Provincia cubrirá los gastos de traslado de los elencos participantes, y sus respectivas escenografías, a la o las Sede/s de la Selección Provincial. Cualquier gasto o erogación por cualquier concepto no contemplado en este reglamento o su Anexo 3, correrá por cuenta y orden de quien lo realice.
Artículo 33°:  Cada Comisión Organizadora deberá priorizar la presencia del Jurado Regional del INT como jurado de las Selecciones Provinciales y en caso de no ser así, explicitará por Acta los motivos por los cuales no cumple con este cometido y aplicará para la designación de Jurado el siguiente criterio: un miembro representando al Instituto Nacional del Teatro (designado de entre los miembros del Jurado Regional del INT); el segundo representando al Organismo Gubernamental de Cultura Provincial (designado por este mismo); y el tercero representando a los elencos teatrales inscriptos (designado por éstos mismos).

Artículo 34°:  Cada Jurado seleccionará en cada Provincia Argentina y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un mínimo de tres (3) elencos y hasta un máximo a establecer por la Comisión Organizadora de la Fiesta Regional de Teatro correspondiente. Podrá, en los casos en que la cantidad de grupos inscriptos así lo determine, elegir menos de 3 (tres), pero en ningún caso declarar desierta la selección. Si hubiera un solo elenco inscripto no se realizará selección, y dicho elenco representará a la provincia en la Fiesta Regional. El Jurado podrá, de acuerdo a su criterio, seleccionar un grupo más  cada cinco que superen un mínimo de quince (15) Grupos participantes en la Selección, a éste fin un elenco concertado será considerado como Grupo.  

Artículo 35°:  En el Acta del Jurado deberá constar el nombre de todos los espectáculos inscriptos y deberá entregarse un juego a cada uno de los elencos participantes.

Título IV: De los participantes de la Selección Provincial, Fiesta Regional y Fiesta Nacional del Teatro.
Artículo 36°:  Los grupos o elencos que se presenten a la Selección Provincial, deberán contar con un mínimo de dos (2) años de residencia en la Provincia en la cual participan. Los Grupos independientes no inscriptos como tales en el Instituto Nacional del Teatro deberán acreditar un mínimo de dos (2) años de actividad teatral como tales en la Provincia, en el caso de Espectáculos Concertados ésta condición deberán cumplirla la mayoría de los integrantes del elenco. Podrá haber integrantes invitados de otras provincias, siempre que los mismos no superen el 25 % del total de integrantes según lo determina el artículo 43º del presente reglamento. 

Artículo 37°:  No podrán participar elencos y/o grupos teatrales con los mismos espectáculos que hayan participado en ediciones anteriores de una Fiesta o Selección Provincial, o hayan sido designados para representar a alguna provincia en una Fiesta Nacional, ni con adaptaciones ni modificaciones del mismo antes de transcurridos cinco (5) años como mínimo de su anterior participación.

Artículo 38°:  Se considerarán para la Selección los espectáculos unipersonales.

Artículo 39°:  Los espectáculos que se presenten al proceso de selección deberán contar con un mínimo de cinco (5) funciones realizadas ante público, y en diferentes fechas (se aceptarán hasta dos funciones en el mismo día) certificadas por responsables de las salas donde se hayan efectuado o por autoridades municipales o provinciales, las cuales deberán ser presentadas ante la Comisión Organizadora previo a la Selección Provincial. Las funciones mencionadas deberán estar cumplimentadas a la fecha del cierre de inscripción inclusive. 

Artículo 40°:  No podrán presentarse al proceso de selección en ninguna de sus instancias aquellos grupos o elencos que estén inhabilitados por el Instituto Nacional del Teatro, así sea uno (1) sólo de sus integrantes el que lo esté. En el caso que la inhabilitación se produjera una vez cumplimentada alguna instancia, el elenco o grupo quedará inhibido para participar de la instancia siguiente.

Artículo 41°:  Cada grupo o elenco puede presentarse con más de un (1) espectáculo, siempre y cuando sea realizado por equipos diferentes y cuyos integrantes no coincidan en más de un cuarenta por ciento (40 %), en los términos en que lo determina el artículo 43º del presente reglamento.

Artículo 42°:   Los grupos o elencos participantes deberán implementar una puesta en la que se haya resuelto la escenografía, iluminación y sonido y el uso de elementos y/o maquinaria escénica con criterio y resultado funcional, de fácil traslado, y que sea práctico su armado y desarmado en poco tiempo por cuestiones técnicas. En el caso que esto no se respetase, el grupo o elenco deberá por sus propios medios, resolver la implementación de la puesta de su espectáculo y los inconvenientes que puedan suscitarse, en cualquiera de las instancias del evento ya sea Selección Provincial, Fiesta Regional o Fiesta Nacional.

Artículo 43°:  En el caso de los grupos o elencos seleccionados en cualquiera de las instancias Provincial o Regional, la Comisión Organizadora de la Fiesta Regional de Teatro, o de la Fiesta Nacional del Teatro, se harán cargo del alojamiento y comida de hasta un máximo de diez (10) integrantes por elenco. Esta cantidad, incluye el plantel artístico y técnico, no siendo excluyente la participación de grupos o elencos que superen estas cifras. Los roles no actorales incluidos entre los integrantes no podrán superar el número de tres (3), ej.: si el grupo o elenco está compuesto por dos (2) actores, se les cubrirán los gastos especificados como máximo a 5 (cinco) personas, a los 2 (dos) actores, al director y a dos (2) técnicos, o al director, a un técnico y al escenógrafo, etc. En cualquier caso los roles que no sean técnico de luces y/o sonido, o Director, deberán figurar en la ficha técnica al momento de la inscripción. En todos los casos los establecimientos contratados a tal fin lo serán por elección exclusiva de dicha Comisión, quien tendrá la exclusividad de organizar la distribución de los grupos y/o elencos en los establecimientos, lo cual implica la posibilidad de que diferentes elencos compartan una misma habitación. Los participantes deberán aceptar la habitación asignada sin lugar a reclamos y/o pedido de modificación.

Artículo 44°:  Aquellos espectáculos que necesiten un espacio no convencional, deberán informar a la Comisión Organizadora respectiva treinta (30) días antes de su presentación. En el caso que este espacio debiera ser un lugar no usual (ej.: una casa), el elenco deberá por sus propios medios, conseguir el espacio necesario para montar su espectáculo, en cualquiera de las instancias del evento ya sea Selección Provincial, Fiesta Regional o Fiesta Nacional.

Artículo 45°:  Los elencos participantes deberán acompañar por triplicado al momento de la inscripción una carpeta con los siguientes elementos:

a) Resumen de la obra.

b) Historia del elenco (referencia necesaria para imprimir en un programa de mano).

c) Fotos originales, o en formato digital, de la obra (No fotocopias) y programa de mano del estreno.

d) Necesidades Técnicas (planta de luces, sonido, necesidades escenográficas).

e) Peso y volumen de la carga. Tiempo de montaje (luces – escenografía) y tiempo de desmontaje.

f) Detalle con nombre, apellido (real y artístico), documento (N° y tipo), domicilio, mail y teléfono de cada uno.

g) Detalle indicando qué roles representa cada actor y qué tarea desarrolla cada uno de los técnicos del elenco.

h) Material de utilidad para la difusión del espectáculo.

i) Duración de la obra.

j) Autorización de ARGENTORES. Las obras que no cuenten con ésta autorización no podrán presentarse en la Selección. Si el autor no es socio de Argentores deberá constar su autorización expresa por nota firmada y certificada ante escribano público.      

Artículo 46°: Cada elenco participante deberá seleccionar un integrante que los represente ante la Comisión Organizadora para todo trámite técnico – administrativo. Dicho representante de cada elenco participante deberá firmar una constancia por duplicado de que conoce y acepta en todos sus términos el presente Reglamento, debiendo ser remitida una de dichas constancias al Instituto Nacional del Teatro, y la otra será incluida en la carpeta de inscripción.

Título V: De forma

Artículo 47°:  El Consejo de Dirección del Instituto Nacional del teatro será la autoridad máxima de estos eventos. Deberá plantearse ante ella cualquier cuestión suscitada con motivo de la aplicación del presente Reglamento. Las resoluciones que tome a tal efecto serán de carácter irrevocable.

Artículo 48°:  Las Comisiones Organizadoras de cualquiera de las Provincias Intervinientes y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires podrán adaptar el presente reglamento a las condiciones particulares de su provincia o región. En tal caso deberá remitirlo al Instituto Nacional del Teatro, con una antelación no menor a 30 (treinta) días del inicio, para su correspondiente aprobación en particular por su Consejo de Dirección.


